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ANEXO 11

ANEXO I

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas, por el sistema general e
acceso libre, para cubrir 20 plazas en él Cuerpo de Ingenierl
Técnicos de Obras Públicas, más dos. de conformidad con

. de 1986........... a de .En

RESOLUCION de 21 de marzo de 1986. de la
Secretana de Estado para la Administración Pública.
PO' la qu~ se convocan pruebas selectiVas para ingreso.
por el sistema general de acceso libre. en el Cuerpo de
InK,enieros Técnicos de Obras Públicas.

Urnas. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1986. Y con el fin de atender a las
necesidades. de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas ea el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre. previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal y a propuesta del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, acuerda convocar pruebas selectivas para
inveso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, con
SUjeción a las siguientes

impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal. conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV, 11. para su conocimiento y oportunos
efC(:tos.

Madrid, 21 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado, Fran
cisco Ramos y Femandez-Torrecilla.

lImos. Sres. Subsecretario de· Obras Públicas y Urbanismo, Direc
tor general de la Función Püblicay Presidente del Tribunal
calificador.

,
Tribunal titular

Presidente: Don Juan Lazcano Acedo. Cuerpo de Ingenleros de
Caminos, Canales y Puertos.

Vocales:

Don Andrés Donate Mejia, Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos. .

DOn José Medem Sanjuán, Catedrático de Universidad.
Don César lanza Suárez. Cuerpo Superior de Administradores

Civiles del Estado.

Secretario: Don José María Berenguer Pérez, Escala de Faculta
tivos Superiores de Organismos Autónomos del MOPU.

Tribunal suplent~

Presidente: Don Francisco Rueda Bocas, Escala de Facultativos
Superiores de Organismos Autónomos del MOPU.

Vocal<:$.:

Don Pedro Maestre Yenes, Cuerpo Superior de Administrado4

res Civiles del Estado.
Don José Luis Juan-Aracil López, Catedrático de Universidad.
Don Manuel Negron Colomer, Cuerpo de Ingenieros de Cami

nos, Canales y Puertos.

Secretario: Don Sandro Roeci Boccaleri. Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos.

Don .
con domicilio en .. . .
y con documento nacional de identidad ntimero ..
declara bajo juramento o prom;te, a efectos de ser··no~b~d~
funcionario del Cuerpo ...
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones PUblicas y que no se halla inhabllítádo para el ejerciCIO de
funciones públicas.
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11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán ser

S. Lista de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará pJblicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio. y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará una copia certificada de la
lista de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas r Urbaoismo y, en todo caso, al Secretario de Estado para
la Admimstración Pública, especificando, igualmente, el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días natutales a contar desde"el día
siauiente a aquel en Que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Personal Funcionario
-Servicio de Régimen Normativo- del Ministerio de Obras Públi
cas r Urbanismo, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, las
siguIentes documentos:

A) Fotocopia compulsada del titulo de Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos o certificación' académica que acredite haber
~alizado todos .105 estudios para la obtención del titulo.

D) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo 11 de
esta convocatoria.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni limitación fisica o psíq.uica que imposibilite para el servicio. Este
certificado deberá expedtrse por el facultativo de Medicina General
de la Seguridad Social que corresponda al interesado y, en el caso
de que éste no esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad
Social. se expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de
Sanidad y Consumo y Organismos correspo~dientes de las Comu
nidades Autónomas.

Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías, deberán presentar certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Que
acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certificado
de los citados ó~nos o de la Administración sanitaria acreditativo
de la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones
correspondientes. .

9.2 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá formularse en el momento de presentación de
documentos. a la vista de las vacantes ofertadas.

9.3 Ante la imposibilidad. debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en la base anterior podrá acreditarse
que se reúnen las· condiciones exigidas en la convocatoria,
mediante cualquier otro medio de prueba admisible en derecho.

9.4 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren. para acreditar tal condición.

9.S Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentaCIón o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2. no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, y
quedarán anuladas sus actuaciones,. sin perjuicio de la responsabilt
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10. Nombramiento de· funcionario de carrera

Concluido el proceso selectivo, y a propuesta de la Subsecretaría
del Ministerio de Obras Públicas y UrbanIsmo, quienes lo hubieran
superado, serán nombrados funcionarios de carrera., con especifica
ción del destino adjudicado, mediante Resaludan de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, que se publicará ea el
«Boletín Oficial del Estado» o, en su caso, del órgano competente
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. No obstante, en el
supuesto de existir aspirantes en expectativa de nombramiento,
éstos no podrán ser nombrados funcionarios de carrera hasta el
momento en Que se produzcan las correspondientes vacantes
dotadas presupuestariamente.

La toma de posesión de los aspirantes Que hubieran superado el
proceso selectivo, se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento en el ~Boletín Oficial del
Estado».
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~revisto en el artículo 7.1 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de
dIciembre, y 4 del grupo B, Ingenieros Técnicos de Obras Públicas,
de, la Comunidad Autónoma de ~astilla y Leó.o) a -propues~ ~e la
misma, y al amparo de lo previsto en la diSposIción adIcIonal
segunda del Real Decreto 350/1986. de 21 de febrero.

1.2 El número total de vacantes de las convocatorias general
y de promoción interna de acceso al Cuerpo de Ingenieros Técnicos
de Obras Públicas asciende a 33. con independencia de las cuatro
plazas del grupo B. «In8enieros Técnicos de Obras Publicas de la
Comunidad Autónoma de Castilla y LeÓIl».

1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

lA A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agoslO, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, y las bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la .puntuación total obtenida por éstos en
las pruebas selectivas.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administraciórr del Estado.
tendrán preferencia -sobre el resto de los aspirantes para cubrir las
vacantes a las q\l;e se alude en la base 1.2.

1.7 El procedimiento de selección constará dé las siguientes
fases:

a) Cóncurso.
b) Oposición.

1.8 En la fase de concurso el Tribunal valorará exclusiva
mente los servicios prestados hasta la fecha de terminación del
plazo de presentación de .instancias como funcionario de empleo,
Interino o contratado administrativo de colaboración temporal en
las funciones correspondientes al Cuerpo objeto de esta convocato
ria u otros Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado. sus
Organismos autónomos (y de la Seguridad Social) de similar
contenido funcional al de Ingenieros técnicos de Obras Públicas
siempre que dichos servicios se hubiesen iniciado antes del día 23
de agosto de 1984, con independencia de que no se continuasen
prestando en dicha fecha.

Dichos servicios -no podrán ser estimados si el aspirante se
encuentra el día de tenninación del plazo de presentación' de
instancias bajo una relacion de trabajo de carácter permanente en
cualquiera de las Admmistraciones Públicas (o de Seguridad
Social).

1.9 La fase de oposición constará de tres ejercicios obligato
rios. uno de ellos práctico y una prueba voluntaria de idiomas. Esta
ultima podrá ser realizada por los aspirantes que lo deseen y que
hayan superado los tres ejercicios obligawnos y estén dentro del
número de plazas con\locadas.

Los tres ejercicios obligatorios serán escritos y tendrán carácter
eliminat6rio:

Primer ejercicio.-El Tribunal, en presencia de los opositores,
extraerá al azar dos temas del erupo A del programa, de los cuales
uno corresponderá a los veinte primeros lemas y el otro a los veinte
temas restantes.

Los opositores desarrollarán cada uno de los temas en un
tiempo máximo de dos horas.

Dichos temas serán leídos por los opositores ante el Tribunal en
la sesión que a tal efecto se convoque.

La cahficación máxima por cada uno d.e los temas será de diez
puntos, siendo necesario obtener diez puntos en total para tener
acceso al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio.-Consistirá en el desarrollo de una prueba
práctica sobre un estudio, proyecto u obras públicas relacionados
con las actividades específicas del Dep"anamento. En la valoración
de este ejercicio se tendrán en cuenta. fundamentalmente. los
siguientes aspectos:

Datos y normas básicas.
Estudio de soluciones.
Desarrollo legal del problema.

Este ejercicio se desarrollará por escnto duran'te un periodo
máximo de seis horas. pudiendo disponer los opositores de la
documentación y material de trabajo que estimen conveniente
aponar para su realización.-

El ejercicio práctico se puntuará con treinta puntos. correspon
diendo de cero a diez puntos a cada uno de los apanados citados.
Será necesario obtenerquince puntos para tener acceso al ejercicio
siguiente.

Tercer ejercicio.-EI Tribunal, en presencia de los opositores,
extraerá al azar do~ temas del grupo B del programa, de los cuales
uno corresponderá a los veinte primeros temas y el otro a los vcinte
restantes.

Los opositores desarrollarán cada uno de los temas en un
tiempo máximo de dos horas.

Dichos temas serán leídos pN los opositores ante el Tribunal en
la sesión que a tal efecto se convoque.

La calificación máxima por cada uno de los temas será de diez
puntos. siendo necesario obtener diez puntos en total.

Prueba voluntaria de idiomas.-Esta prueba oral versará sobre
uno o vanos de los siguientes idiomas:

Alemán
Francés
Ingle~

Ruso.

El Tnbunal será asistido por Profesores de la Escuela Oficial de
Idiomas o mtéflJretes de la O1icina de Interpretación de lenguas
del Ministnlo de Asuntos Exteriores.

Esta prueba se ca1tficará otorgando hasta dos puntos por
idioma. con un máximo de cinco pUDtOS.

1.10 Las pruebas selecti'\'as se desarrollaran con arreglo al
siguiente c.. lendario:

1.10. I fase de concurso: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado cuarenta y ocho horas. al menos, antes del inicio
de la fase de oposición.

1.10.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en el
mes de JUnto. La fecha del mismo se determinará en la Resolución
de la Subsecretaria del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo.
por la Que se publique en el «Boletín Oficial del Estado)~ la lista de
excluidos y a la que se hace referencia en la base 4.1.

La fase de oposición deberá haber finalizado el día 1 de octubre
de confornudad con lo establecido en el anículo 18 de la Ley
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

).1 1 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura
como anexo 1 d~ las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas convocadas por Resolu
clón de 2S de marzo de 1985 (<<Boletín ,Oficial del Estado» del 29).

2. Requisito.\· de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español. .
- Tener cumphdos los dieciocho años el día que termine el

plazo de presentación de sohcitudes
- Estar en posesión del título de Perito o Ingeniero técnico en

cualquiera de las especialidades impartidas por las Escuelas de
Ingeniería TecnlCa de Obras Publicas o en condiciones de obtenerlo
en la fecha de expiración del plazo de prest'ntación de solicitudes.

- No padecer enfermedad ni estar afectado por Iim1tación
f1slca o psíquica que sea incompauble con el desempeño de las
correspondIentes fum:iones.

- No haber sido separado mediante expediente diSCIplinario
del sen lcio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallan>e ,inhabilitado para el desempeno de las funCIOnes públicas.

2.2 Los requisitos estableCidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último dia del plazo de presentación de solicitudes.

3. Soliciflfdes

3.1 QUienes deseen tornar parte en estas pruebas sel,ectivas
deberán hacerlo constar en las instancias que serán faCIlitadas
gratuitamente en los Gobiernos C¡ ...iJe$ de cada pronnria, en las
De.legaclOnes de Gobierno de Ceuta y MelilIa, en las oficmas de la
Caja Postal, .así como enel Centro de Información AdmlOistratlva
del Mimsteno de la PreSidencia, DlTección General de la FunCión
Publica en el Instituto NaCIOnal de Administración Pública yen la
Oficina de Información de los Servicios Centrales del Ministerio de
Obras Publica!> y Urbanismo. Ala. instancia se acampanará
fotocopia del documento nacional de Identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso
deberán adjuntar a las solicitudes certificación expedida por lo~
Servicio~ de Personal de los Mlfllsterios U Organismos donde
hayan desempeñado sus servicios, acreditativo de los mi,smos.
prestados en las .condiciones señaladas en la base 1.8 y refendos a
la fecha de publicación de la presente convocatona.

Si no fuere posible adjuntar el certificado a que se refiere esta
base, bastará el compromiso por parte del, aspirante de presentar el
mismo ante el órgano al que dirigió la soliCItud. al menos con .dlel.
días naturales de antelación a la fecha de celebraCIón del pnmer
ejercicio de las pruebas sele("llvas.

3.2 En el recuadro «forma de acceso) se consignará la letra
(<l...» si sólo se solicita tomar parte en la fase de oposición y la letra
«(p~, si se so1Jcita hacerlo en la f~se de oposición y en la de concurso.
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3.3 En el fet:uadro «datos a consignar según las bases de la
convocatonID), apanado A, se hará constar el idioma o Idiomas de
que el aspirante desee ser examinado. Asimismo las personas con
minusvalía deben hacerlo constar, indicando en el recuadro e de
la instancia si precisan adaptación de las pruebas. .

3.4 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo, o en la
forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo. Subdirección General de Personal
Funcionarío. paseo de la Castellana, 67, 280.71 Madrid. .

3. 5 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número
8.698.973 «Pruebas selectivas Cuerpo de Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas, sistema general de acceso libre,., en cualquiera de
las oficinas de la Caja Postal.

En concepto de ~stos de transferencia los aspirantes abonarán
100 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos: cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advenirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Subse
cretaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, por
delegación del Secretario de Estado para la Administración Pública,
y en el plazo de un mes, publicará Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» en la que, además de determinarse la fecha, lugar y
hora de comienzo de los ejercicios, se declarará aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, como
anexo de la citada Resolución se publicará la lista de excluidos en
la que constará el nombre y apellidos de los candidatos, número del
documento nacional de identidad J causa de no admisión.

La lista de admitidos se expon rá únicamente en el tablón de
anuncios de los Servicios Centrales del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, conJ.ados a partir del sifuiente al de la publicación de la
Resolución. para subsanar e defecto que haya motivado su
exclusión.

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación ante la Subsecretaria del Ministerio de Obras Publicas
y Urbanismo.

El escrito de subsanación de defectos se considerará de reposi
ción si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realización
de Jos ejercicios.

5. Tribunales

5.1' El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 1de esta: Resolución. El Tribunal ejercerá las funciones
coordinadoras, además de en su propio sistema, con el Tribunal del
sIstema de promoción interna, a los efectos de la acumulación de
plazas sin cubrir del sistema de promoción interna al general de
acceso libre. En todo caso el último ejercicio del sistema general no
podrá iniciarse hasta no disponer de la relación expresiva del
numero de vacantes en la convocatoria del sistema de promoóón
Interna. • •

Dicha relación será expuesta en el lugar o lugares donde se
hicieron públicos los resultados del penúltimo ejercIcIO y en el lugar
o lugares donde se realizará el ultimo.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de iruerve
Olr notificándolo al Sccetario de Estado para la Administración
Pública por conducto de la Subsecretaria del Ministerio de Obras I
Públi(;.'a.s y Urba'nismo, cuando concurran en ellos clTcunstancias de
las prevlStas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
AdmInistrativo o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria. .

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedim!ento Administra-
tivo. •

Asimis.mo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias ,preVIstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renunc~a o manifC'star la abstenCión
será de diez días natum!es a partir de la publicaclOn en el «Boletín
Oficial del Estado» de la Resolución a que se retiere la base 4. I

5.3 Con anlerioridad a la valoración de la fase de concurso el
Secretano de Estado para la Administración Pública publicará en
el <~Boletín Oficial· del Estado,. Resolución por la que se nombren
a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los
que hayan perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5,4 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribu
nal con asistencia, al menos, de la ma)'oria absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta dias a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la valoración de la fase de concurso.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal
resolverá texias las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incollJOración a sús trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. la designa.
ción de tales lsesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Pública por conducto de la Subsecretaría
del MiOlsterio de Obras Públicas y Urbanismo. '

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condictOn¿s para la realización de los ejercicios que el resto de los
demás participantes. En este sentido se establecerán para las
personas con minusvalías que lo soliciten en las instancias las
adaptaciones posibles de tiempos y medios para su realización.

5.9 El PresideJJte del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando pa~ ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22). o cualesquiera otros equivalentes previa
aprobación por la Secretaria de Estado para la Administración
PUblica

5.10 A efectos de comunicaci.o~e! '1 demás incide,nc.ias el
Tribunal tendrá su sede en el Mmlsteno de Obras Publcas y
Urbanismo, paseo de la Castellana, número 67, 28071 Madrid.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

S,! 2 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las' pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derechu

6. Desarrollo de los ejercicios

6. 1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra LI, de conformidad con lo
establecido en Resoluc¡ón de la Secretaria de- Estado para la
Administración Pública de 11 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 13), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 10 de febrero de 1986.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acredilarsu
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparelcan, salvo en 105 casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publIcación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en el
l.lblón de anuncios de los locales donde se haya celebrado el
prime~o \' por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente
para laclÍJtar su maxlma dIvulgaCIón, con veinticuatro horas, al
menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será public.ado en
los locales donde se haya celebrado y por cualquier otro medio si
se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que al~uno de los aspirantes no posee ,la
totalIdad de los requisitos exigidos por la presente convocatona,
previa audiencia del mteresado deberá proponer su exclusión a la
Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, que
pondrá en conocimiento de la autoridad competente las inexactltu
des o falsedades fonmiladas por el aspirante en la solicitud {~

adrnlSlül' a las pruebas sclettivas, a los efectos procedentes.
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ANEXO I

ANEXO n

11m~. Sres. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo. Direc
tor general de la Función Publica y Presidente del Tribunal
calificador

[)on _ _ "......... . _ .
con domicilio en _ .
y -con documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento O promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo , : : ..
que no ha sido separado d6'l servicio de ~i!1guna de Tas Adml.n~stra·
ciones PliblLcas y que no se halla inhabIlitado para el eJerciCIO de
funcione" plih1icas.

de 1986a de .En

miento. debIendo presentar certifICación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar tal condición,

9.5 QUIenes. dentro de) plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedUjera t.¡Ht" carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2. no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili
dad en que huhleren lncurrido por falsedad en la solicitud inicial.

i (¡ A'ombramieruo de funcionario de carrera

ConclUIdo el proceso selectivo y a propuesta de la Subsecretaria
del MiOlsteno de Obras Públicas y Urbanuimo. quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera, con especifica·
ción del destIno adjudicado, mediante Resolución de la Sécretaría
de Estado para la Administración Pública, que se publicará en el
.Boletín Oficial del ES13do~ o, en su,caso. del órgano competente
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. No obstante. en el
supuesto de t'Xlstir aspirantes en expectativa de nombramiento.
éstos no podrán ser nombrados funCIOnarios de carrera hasta el
momento en que se produzcan las correspondientes vacantes
dotadas prcsupuestariamente

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso :';elec1J\o se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha
de public3cl()n de su nombramiento en el «Boletin Oficial del
Estado})

Tribunal titular

Presidente: Román Ferreras Fernández. Catedrático de Escuela
UniverSltarJ,-l

Vocales

Eloy Pita ('arpenter, Cuerpo de Ingenieros de Caminos.. Canales
y Puertos.

Emiho Diaz PascuaL Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras
Públicas.

Manuel Pérez Casas. Cuerpo Superior de Administradores
Civiles del Estado.

Secretario: Javier Guillén Borruey, Cuerpo de Ingenieros Técni
cos de Obras PUblicas.

11. Norma fina!

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la .Ley de
ProcedimIento Administrativo.

Asimismo la Administración podrá, en...su caso. proceder a la
reviSión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en
la Ley de ProcedImiento Administrativo.

Lo que dlgo a VV. n.
Madnd. ~ I de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado. Fran·

cisco Ramo\ y Fernández~Torrecilla.

TribunaJ suplente

PreSidente: José A. BartheJemy González, Cuerpo de Ingenieros
de Caminos. Canales y Puertos.

Vocales:

Javier Diez González. Catedrático de Universidad.
Julián Maganto LóPez. Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras

Públicas.
Antonio Villar Alvarez. Cuerpo Supenor de Administradores

Ciyiles del Estado.

SecreLano: Antonio louzán Monzo. Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas.

7. Calificación de los ejerCiClOs

7.1 Fase de concurso.- Los méritos a que se refiere la base 1.8
se calificarán otorgando a los aspirantes 0.46 puntos por mes o 5.60
puntos por año, hasta un máximo de 31.50 puntos.

Los puntos así obtenidos en esta fase por los servicIos prestados
como funcionario interino o contratado administrat] vo de colabo
raClen temporal, se aplicarán por el Tribunal a cada uno de los
ejercicios de la fase de oposición, de forma tal Que. sumados a los
obtenidos en la calificación de éstos, alcancen. en su caso. la
puntuación ffiinima establecida para poder superar cada uno de los
-miSmos. Los puntos que no hayan necesitado los aspirantes para
superar los' ejercicios de la oposición se sumarán a la puntuación
final. a efeclOs de establecer el orden detimuvo de aspirantes
aprobados.

7.2 Fase de opOsición.- Los ejercicios de la fase de oposición
se [a"ficarán .de acLterdo oon los criterios estableCIdos en la
base 1.9. ,

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fasc~ de concurso
v oposición y, en su caso, de la correspondiente a la prueba de
idiomas, deduciéndose'de ésta los puntos ya aplicados para obtener
las puntuaciones mínimas de los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor
edad de los aspirantes.

8. lisIa de aprobados
8.1 La lista que contenga la valoración de méritos de la fase

de concurso se hará pública al mismo tiempo )' en los mismos
lugares que la correspondiente al primer ejercicio de la fa:';e de
oposición.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará públi
cas en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio y en
aquellos otros que estime oportuno, la relación de aspirantes
aprobados por orden de puntuación alcanz.ada. con indicación de
su documento nacional de identidad

El Presidente del Tribunal enviará una copia cenificada de Lt
lista de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo y, en todo caso. al Secretario de Estado para
la Administración Pública, especificando. igualmente. el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

9. Presentar;ión de documentos
9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Personal Funcionario
-Servicio de Régimen Normativo- del Ministerio de Obras PúblIcas
y Urbanismo, paseo de la Castellana número ti7, 28071 Madrid. los
siguientes documentos:

A) fotocopia compulsada del título de Perito o Ingeniero
técnico en cualquiera de las. especialidades impartidas por las
Escuelas de Ingeniería Técnica de Obras Publicas o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtem'ión del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi·
nistración PUblica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicás, según el modelo que figura como anexo 11 a esta
convocatoria.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni lImitación fisica o psí~uica que imposibi!ite para el s:c~icio. Este
certificado deberá expedirse por el fafultatlvO de mediCina general
de la Seguridad Social que corresponda al interesado y. en el caso
de que éste no esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad
Social, se expedirá. por los Servicios Provinciales del Ministerio de
Sanidad y Consumo y Organismos correspondienLes de las Comu·
nidades Autónomas.

Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los· órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que
acredlLe tal condición e. igualmente, deberán presentar certificado
de los citados «?~noso de·Ia Administración Sanitaria acredi~tl\'o
de la compaUblhdad con el desempeño de tareas )' funclOnes
correspondIentes. •

9.2 La petición de destinos por pane de los aspirantes
aprobados deberá formularse en el momento de la presentación de
documentos, a la vista de las vacantes ofrecidas.

9.3 Ante la imposibilidad, debidamente justificada. de presen
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acredi·
tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la con\'ocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.4 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exento::; de justificar documentalmente las (ondiclOnes 'j
demá~, requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-


